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PROYECTO DE LEY

y EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
SANCIONAN CON FUERZA DE '
LEY
C ARTICULO 1°: Institiyase como” Dia Latinoamericano de Lucha contra el Céncer Bucal,” el §

de diciembre de cada aflo, consagrado como tal, a propuesta de la Federacion Odontolégica de la
Provincia de Buenos Aires.

- ARTICULO 2°: El Poder Ejecutivo a través de la autoridad que designe, implementar4 con motivo de
'ﬂ ‘ esta fecha campafias de difusién para odontélogos, médicos, enfermeras, estudiantes y poblacién en
general destinadas a la prevencién y el diagnéstico precoz de las lesiones precancerosas y céncer
bucal. :
Realizaré ademés conferencias y cursos para profesionales del arte de curar y charlas en
los establecimientos educacionales primarios, secundarios , terciarios y universitarios. También
fomentard programas relacionados al tema.

ARTICULO 3°: Comuniquese al Poder Ejecutivo.




DProvencia do PBucncs SHores

SHonorable Camara de Depatades

FUNDAMENTOS

En la Asamblea de la Federacion Odontolégica Latinoamericana convocada en la
ciudad de Rio de Janeiro- Brasil, el 15 de julio de 2009, se aprobé por unanimidad de los
paises que la componen la propuesta de la Federacion Odontologica de la Provincia de Buenos
Aires, representando a la Repiblica Argentina, de proclamar el dia 5 de diciembre cé6mo “Dia
Latinoamericano de Lucha contra el Cancer Bucal” > con la finalidad de mejorar la salud bucal
y general de la poblacidn.

Cabe destacar que dicha fecha obedece al nacimiento del odontélogo cubano Prof.
Dr. Julio Santana Garay, quién se destacé durante toda su vida profesional por ensefiar,
investigar y estimular la conciencia de profesionales de Latinoamérica y el mundo, en lo
relativo a la prevencién y diagnéstico precoz de las lesiones precancerosas y céncer bucal.

La experiencia indica que la poblacién desconoce que puede existir cancer en la

,‘ﬂcavidad bucal.

No es infrecuente encontrar en los servicios especializados, pacientes que llegan a
la consulta con canceres muy desarrollados, debido a su propia desinformacién o a
tratamientos ineficaces por diagndsticos equivocados.

De acuerdo a datos estadisticos solo el 15% de los casos son detectados en etapas
tempranas, mientras que el 85% restante concurren en periodos avanzados.

A través de las instituciones miembros de FOLA ( FEDERACION
ODONTOLOGICA LATINOAMERICANA ) > se promoverén ese dia en cada pais, la
realizacién de conferencias y cursos sin cargo para odontdlogos, médicos, enfermeras,
estudiantes y poblacion en general sobre prevencién y diagnéstico precoz del cancer bucal,

A tal efecto se invitard a profesores destacados del claustro local, y a las
instituciones miembros a convocar en sus sedes a los profesionales de sus zonas de influencia.

Se promovera la realizacién de notas Y reportajes a los principales especialistas y
dirigentes de cada pais, en diarios, revistas, radio y TV, lo mismo que el envio a través de cad
pagina Web de material de prevencién tales como folletos o videos cortos, que podran ser d§
utilidad para los profesionales y poblacién en general.



